
- --- -- -- -- -

_~yUt?>UCA DEL Pt,'t>'" ~v

RESOLUCION DE PRESIDENCIA No. 391 -2009-CONCYTEC-P

Lima, 30 diciembre de 2009

Visto el Memorando No. 529-2009-CONCYTEC-OPP de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto del 30 de diciembre de 2009, sobre el Plan Operativo
Institucional 2010 del CONCYTEC;
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rf:-.,<-r- "'4C~\ CONSIDERANDO:
~ .p -b" ~\\/J I ~,;r~

~. ~ ffiJ Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Marco de S¡iencia, Tecnología e
\~C'/4~ <,~~~""l novación Tecnológica, establece al CONCYTEC, como l,l!1 organismo público

;)~Or::N. ",ti' adscrito a la Ministerio de Educación, con personería jurídica de derecho público
interno y autonomía científica, administrativa, económica y financiera;

~ Que, mediante Ley N° 29465, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
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~~'!~~i, .0 Fiscal 2010, se asignó al CONCYTEC recursos presupuestales por un monto de
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;-;-~ " ,.'~";. :334,000.00 (CATORCE MILLONES TRESCIENTOS TRENTAICUATRO MIL y

~~ "', :: ~ 100 NUEVOS SOLES);
\ G.I i'C - ",-q"tt:ff

a""s MI~~\~ Que, mediante Resolución de Presidencia N° 362-2009-CONCYTEC-P, se~~"'aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos correspondiente al Año
Fiscal 2010 del Pliego 114;

'~ Que, el CONCYTEC conforme a su Ley y normas administrativas tiene como
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' ;,.,' misión dirigir, fomentar, coordinar, supervisar y evaluar las acciones de Estado en
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~ el ,país en el ámbito d~ la cienci~, tecnolog~a e innovación tecnoló~ica, orienta
I "¡ , .;,,,,~'i la$~ cClones del sector pnvado, y ejecuta acciones de soporte que Impulsen el
\' .:\ '~;~;::'dA' rrollo científico y tecnológico del país;'
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"-"- '. -;;-:;> ~ Que, se ha formulado el Plan Operativo Institucional 2010 (POI 2010), como
instrumento de gestión del CONCYTEC, que precisa las actividades a desarrollar por
sus diferentes órganos con los recursos presupuestales asignados para el Año Fiscal
2010, a fin de cumplir las metas presupuestarias establecidas para dicho período;

Con el visado de la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, de la
Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica y del Secretario General (e);

..- En uso de las facultades conferidas en la Ley W 28613 y por los Decretos
"''' Supremos W 029 y N° 032-2007-ED;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Plan Operativo Institucional 2010 (POI
2010) del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica -
CONCYTEC, conforme al documento adjunto que forma parte de la presente'
Resolución y consta de cincuentaiun (51) páginas, con ocho (8) capítulos.



RESOLUCION DE PRESIDENCIA NO.:JJl -2009-CONCYTEC-P

REGISTRES E y COMUNlaUESE,
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